
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 12 diciembre 2012 

ROSERO AYALA NORMA LILIANA ,en mi calidad de Representante Legal! de la compañía CORPORACION 
DE CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A. , con Expediente Número 130493 y RUC 0992560290001 
solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al contro! y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar tos servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

  

FIRMA DEL REPRESE! NTE LEGAL 

Nombre: ROS$ERO AYALA NORMA LILIANA 

Identificación 1708288731 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 5 de marzo del 2012 

Señora 

Norma Liliana Rosero Ayala 
Ciudad 
De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañíaCORPORACION DE CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., en sesión 

celebrada el día 2 de marzo del 2012, resolvió elegila como PRESIDENTA 

EJECUTIVA de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, con las facultades 

que le confieren los ArtículosVigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de su 
estatuto social, entre las que se incluye la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario DécimoTercero del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 10 

de Marzo del 2008; y, se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 14 de Abril del 2008; de fojas 40.635 a 40.666, número 7.332 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 16.783 del Repertorio. 

La compañía reformó su estatuto social mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín 

Acunzo, el 28 de julio del 2008; y, se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 11 de agosto del 2008; de fojas 95.441 a 95.454, número 

16.859 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 42.046 del Repertorio. 

Sírvase firmar al calce en prueba de su aceptación. 

      

   

Atentamente, 

th Núñez Albuja 
Ad-Hoc 

RAZÓN:Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTA EJECUTIVA de la 

compañía CORPORACION DE CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A. para el 

cual he sido elegida. Soy de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía ++170828873-1, C.V.++068-0171, y para constancia firmo 

el presente nombramiento en la ¿/ldad de Guayaquil, a los cinco días del mes 
de Marzo del/dos mil 
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1¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.305 

" FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:34 ; 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo de” la Compañía 
CORPORACION DE CREDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., 
a favor de NORMA LILIANA ROSERO AYALA, de fojas 68.670 a 
68.671, Registro Mercantil número 12.087. 
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Guayaquil, 18 de diciembre de 2012 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mis consideraciones: 
Yo, KETTY MAROL VANEGAS RODRÍGUEZ, con cédula de identidad Número 
1201141841, declaro que cedo de manera gratuita a la compañía 

CORPORACIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL CREDMONEY S.A., el uso de mi 

inmueble para que realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

8 Copia legible de mi cédulad de identidad. 

8 Original y copia de la planilla de servicio básico donde consta mi 

nombre y la dirección. 

Atentamente, 

    C.C.4 1241141841     

  

' 
CS Marcosteida 

AÑ (YY a Le 
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